
j l  E%cmo, Señor Conde de Cabarriis , por ausencia
del Señor Ministro del Interior , me ha comunicado 
con fecha de ocho del corriente una orden  ̂ que á la 
letra dice a s í:

” La conservación de los montes y  bosques es uno 
de los principales ramos de la riqueza de un Estado^ 
y  que por lo mismo se lleva siempre las primeras aten* 
dones de todoGobier'no. Este debe velar continuameu'* 
te no solo en tnantenerlospf ásperos y  florecientes^ sino 
también en propagarlos y  fomentarlos. Esta prosperi* 
dad , esta propagación'hacen parte de las atribuciones 
y  deberes de que está revestido el importante y  hon** 
roso cargo de Intendente que V. S. ocupa. En V. S . 
tiene depositado el Gobierno él cuidado que le me** 
recen los bosques y  montes de esa Provincia. A s i 
pues , deberá V. S . corresponder á la confianza 
que el Rey ha hecho de sü telo y  luces atendiendo 
eficacísimamente á que los Pueblos de esa Intendencia 
no se desmanden en la corta de letra que sea necesaria 
para su consumo^ ó para el de las Tropas Francesas 
que estuvieren acantonadas, ó transitaren por ellos. 
No puedo disimular á V. S. que de todas partes me 
llegan repetidas úoticias del destrozo^ desórdenyto* 
ta l abandono que reinan  ̂en este ramo. Hay leyes ̂  hay 
ordenanzas que se deben observar ̂  y  que no han red** 
hido hasta ahora innóljacioh ni alteración alguna*.¡y el 
violarlas es atraer tos friaydtes perjuicios.^y contribuir 
criminalmente á Ist degraddtíóny dñminucion de lasru
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quezas del Estado. Los Pueblos hundan los montes y  
bosques  ̂y  so color de necesidades urgentes de deman
das de lasTropas ó de autorización de los Generales.^ 
los talan y  destruyen.^ cortando indistintamente toda 
clase de árboles. Los bienes seqüestrados por S. M. /. 
y  R. se *ven expuestos á un mismo destrozo.  ̂y  aun va
rias Municipalidades han autorizado con sus bandos 
este desorden. De aquí ha nacido que los Administra
dores de los referidos montes han sido despreciados^ 
sus representaciones desechadas.  ̂y  los Guardas mal» 
tratados. No se le pueden ocultar á V. S. los funes
tos males que deberán resultar de tan escandalosa 
anarquía. A  F. S. toca el remediarlos con prontitud 
y  eficacia : en las facultades y  deberes de que V. S, 
está revestido , encontrará los medios de executarlo^ 
sin aguardar á que la Superioridad tome este cuidado 
á su cargo. Penétrese V. S. bien del espíritu de las 
leyes y  ordenanzas que_ rigen para la conservación y  
fomento de los montes , bosques y  plantíos : hágalas 
cumplir y  observar pj)r los Subdelegados encargados 
de su conservación baxo las penas graves que ellas 
mismas prescriben ^y no pierda de vista que el robo 
de los montes ya comunes ó particulares , con que se 
han familiarizado los Pueblos es un ensayo y  prepa
ración á delitos mas atroces ^y que el restaurar en 
todos los ramos el respeto á la propiedad es tal vez 
el encargo en que están mas comprometidas la opinión 
y  responsabilidad de V. SI*

La que traslado á V . previniéndole en su conse
cuencia que invigile con el mayor zelo la conserva
ción y  fomento de los montes bosques  ̂y  plantíos sitúa-
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dos en la jurisdicción de ese Pueblo^ guardando y  ha* 
ciendo guardar las leyes y  ordenanzas que protegen a 
este precioso artículo , y  dándome aviso de qualquiera 
contravención que la autoridad de V- no alcance á re* 
mediar , á fin de acudir con las prontas providencias 
que el caso exija ^y ahora del recibo de esta.

Dios guarde á V, muchos años. Granada 2 0  

de Marzo de 1 8 1 0 .

Fernando de Osorno^^
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